
 

1 Código: GJC-FO-48 

Versión:03 

ANEXO DE CRITERIOS DE 
DESEMPATE 

Medellín, 26 de mayo de 2026 
 
Señores 
EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA-VIVA 
Medellín-Colombia 
 
Referencia:  2026-VIVA-IP-008 
 
OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, Y LEGAL, Y 

AMBIENTAL DE LA FASE DE CARACTERIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
MEJORAMIENTOS DE SERVICIOS PÚBLICOS EN LOS MUNICIPIOS DE LA 
SUBREGIÓN DEL URABÁ EN EL DEPARTAMENTO ANTIOQUIA 

 
ASUNTO:  CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Estimados Señores; 
 
El suscrito JULIÁN ANDRÉS DAZA CASTAÑO, identificado con Cédula de Ciudadanía Nro. 1.037.975.455 
de San Luis (Ant), en calidad de Representante Legal de la empresa TORÓN S.A.S. identificada con el NIT 
901.325.128-8, solicito se me tenga en cuenta dentro de los factores de desempate con fundamento en el 
siguiente o siguientes criterios, así: 
 

ORDEN CRITERIO 
DE DESEMPATE 

ACREDITACION 

PRECISIONES PARA 
PERSONAS JURIDICAS Y 

PROPONENTE 
PLURAL 

APLICA 

1. Preferir la oferta 
de bienes o 
servicios nacionales 
frente a la oferta de 
bienes o servicios 
extranjeros.  

Se verificará del certificado de existencia y representación legal, 
teniendo en cuenta lo establecido en el manual los incentivos para el 
manejo de los incentivos en los procesos de contratación, expedido 
por Colombia Compra eficiente, en el cual establece: “Un servicio es 
nacional si es prestado por una persona jurídica constituida en el 
país; lo cual es verificado con el certificado de existencia y 
representación legal, si el domicilio de la persona está dentro del 
territorio nacional”; así mismo, en lo que respecta a persona 
colombiana o residente en Colombia.  

X 

2. Preferir la 
propuesta de la 
mujer cabeza de 
familia, mujeres 
víctimas de la 
violencia 
intrafamiliar o de la 
persona jurídica en 
la cual participe o 
participen 
mayoritariamente; 
o, la de un 
proponente plural 
constituido por 
mujeres cabeza de 
familia, mujeres 
víctimas de 
violencia 
intrafamiliar y/o 
personas jurídicas 
en las cuales 
participe o 
participen 
mayoritariamente.  

Para validar la condición de 
madre cabeza de familia, se 
acreditará con declaración ante 
notario expresando las 
circunstancias básicas del 
respectivo caso y sin que por 
este concepto se causen 
emolumentos notariales a su 
cargo. Se deberá autorizar de 
manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, 
toda vez que contempla datos 
sensibles.  
Para validar la condición de 
víctima de violencia 
intrafamiliar, que, de lugar a la 
atención de las mujeres, sus 
hijos e hijas se acreditará con la 
medida de protección expedida 
por la autoridad competente: el 
comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y, 
a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de 
violencia intrafamiliar en las 

Tratándose de personas jurídicas 
se preferirá a aquellas en las que 
participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar. Deberá 
presentarse la acreditación de 
documentos de cada una de las 
personas.  
En el caso de los proponentes 
plurales, se preferirá la oferta 
cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en el 
criterio de desempate.  
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comunidades de esta 
naturaleza.  
Toda vez que se trata de datos 
sensibles, deberán aportarse 
las autorizaciones previas de 
los titulares de la información.  

Toda vez que se trata de datos 
sensibles, deberán aportarse las 
autorizaciones previas de los 
titulares de la información. 

3. Preferir la 
propuesta 
Presentada por el 
oferente que 
acredite en las 
condiciones 
establecidas en la 
ley que por lo 
menos el diez por 
ciento (10%) de su 
nómina está en 
condición de 
discapacidad a la 
que se refiere la Ley 
361 de 1997. 

Para validar la condición de 
discapacidad, el proponente 
deberá allegar junto con la 
presentación de la oferta los 
certificados expedidos por la 
oficina del Ministerio del Trabajo 
de la respectiva zona, que 
acredite que los trabajadores 
hayan sido contratados con por 
lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación o 
desde el momento de la 
constitución de la persona 
jurídica cuando esta es inferior a 
un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá 
dicho personal por un lapso 
igual al término de ejecución del 
contrato. 
El tiempo de vinculación en la 
planta referida se acreditará con 
el certificado de aportes a 
seguridad social del último año 
o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos 

Si la oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante 
del oferente que acredite que el 
diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de 
discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como 
mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

 

4. Preferir la 
propuesta 
presentada por el 
oferente que 
acredite la 
vinculación en 
mayor proporción 
de Personas 
mayores que no 
sean beneficiarios 
de la pensión de 
vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que 
hayan cumplido el 
requisito de edad de 
pensión establecido 
en la Ley. 

Para acreditar la vinculación de 
personas mayores, la persona 
natural, el representante legal 
de la persona jurídica o el 
revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un 
certificado, en el que se 
acredite, bajo la gravedad de 
juramento, las personas 
vinculadas en su nómina y el 
número de trabajadores que no 
son beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión. 
Solo se tendrá en cuenta la 
vinculación de aquellas 
personas que se encuentren en 
las condiciones descritas y que 
hayan estado vinculadas con 
una anterioridad igual o mayor a 
un (1) año contado a partir de la 
fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá 
en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el 

En el caso de los proponentes 
plurales, su representante legal 
acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son 
personas Mayores no 
beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia, 
y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión establecido en la 
ley, de todos los integrantes del 
proponente. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de 
sus integrantes. 
Cada uno de los trabajadores que 
cumpla las condiciones previstas 
por la ley, allegará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, 
familiar o sobrevivencia, y cumple 
la edad de pensión; además, se 
deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo 
firma. 
 
En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se 
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momento de la constitución de 
la persona jurídica. 
Cada uno de los trabajadores 
que cumpla las condiciones 
previstas por la ley, allegará un 
certificado, mediante el cual 
acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que no es 
beneficiario de pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia, y 
cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el 
documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 
La mayor proporción se definirá 
en relación con el número total 
de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se 
preferirá al oferente que 

definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la 
planta de personal de cada uno de 
sus integrantes. 

5. Preferir la 
propuesta 
presentada por el 
oferente que 
acredite, en las 
condiciones 
establecidas en la 
ley, que por lo 
menos diez por 
ciento (10%) de su 
nómina pertenece a 
población indígena, 
negra, 
afrocolombiana, 
raizal, palanquera, 
Rrom o gitanas. 

Para acreditar vinculación de 
población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana: la 
persona natural, el 
representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo 
la gravedad de juramento 
señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y 
nombre de las personas que 
pertenecen a la población 
indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana; 
vinculados con una anterioridad 
igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a 
un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento 
de constitución de la persona 
jurídica. 
El tiempo de vinculación en la 
planta referida, de que trata el 
inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año 
o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
Además, deberá aportar la 
copia de la certificación 
expedida por el Ministerio del 
Interior, en la cual acredite que 
el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, 

En el caso de los proponentes 
plurales, su representante legal 
presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por 
lo menos diez por ciento (10%) del 
total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población 
indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Además, deberá aportar la copia 
de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 
2011. 
Toda vez que se trata de datos 
sensibles, deberán aportarse las 
autorizaciones previas de los 
titulares de la información.  
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palenquera, Rrom o gitana, en 
los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o 
complemente. 
Toda vez que se trata de datos 
sensibles, deberán aportarse 
las autorizaciones previas de 
los titulares de la información. 

6. Preferir la 
Propuesta de 
personas en 
proceso de 
reintegración o 
reincorporación. 

Para acreditar vinculación de 
personas naturales en proceso 
de reintegración o 
reincorporación: i) la 
certificación en las 
desmovilizaciones colectivas 
que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de 
las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en 
forma individual, 
iii) el certificado que emita la 
Agencia para la 
Reincorporación y la 
Normalización que acredite que 
la persona se encuentra en 
proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro 
certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento 
de identificación de la persona 
en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
Toda vez que se trata de datos 
sensibles, deberán aportarse 
las autorizaciones previas de 
los titulares de la información. 

Para personas jurídicas, 
acreditación del representante 
legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo bajo la 
gravedad de juramento donde 
conste que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida 
por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación, 
adicionalmente adjuntará el 
documento de identificación de 
cada persona. 
Tratándose de proponentes 
plurales, se preferirá la oferta 
cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se 
entregará alguno de los 
certificados mencionados 
anteriormente, y/o personas 
jurídicas donde más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas 
parte esté constituida por 
personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor 
fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando 
los documentos de identificación 
de cada una de las personas en 
proceso de reincorporación. 
Toda vez que se trata de datos 
sensibles, deberán aportarse las 
autorizaciones previas de los 
titulares de la información. 

 

7. Preferir la oferta 
presentada por un 
proponente plural 
siempre que: 

a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o 
una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente 
(más del 50% de la composición accionaria), y, que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, 
ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural. Deberá 
anexarse la autorización previa del titular de la información para el 
tratamiento de los datos sensibles. 
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8. Preferir la oferta 
presentada por una 
Mipyme o 
cooperativas o 
asociaciones 
mutuales. 

Se acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. 
Preferir la oferta presentada por una Mipyme o se preferirá la oferta 
presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo 
cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes 
empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 
calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

X 

9. Preferir la oferta 
presentada por el 
proponente plural 
constituido por 
micro y/o pequeñas 
empresas, 
cooperativas o 
asociaciones 
mutuales 

Se acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 

 

10. Preferir al 
oferente que 
acredite de acuerdo 
con sus estados 
financieros o 
información 
contable con corte a 
31 de diciembre del 
año anterior, por lo 
menos el veinticinco 
por ciento (25%) del 
total de pagos 
realizados a 
MIPYMES, 
cooperativas o 
asociaciones 
mutuales por 
concepto de 
proveeduría del 
oferente, realizados 
durante el año 
anterior; o, la oferta 
presentada por un 
proponente plural 
siempre que: 

Presentación de estados 
financieros o información 
contable con corte a 31 de 
diciembre del año anterior 

a) Esté conformado por al menos 
una MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la 
MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual aporte mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de 
la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual 
ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas 
de los miembros del proponente 
plural. 
En el evento en que el empate se 
presente entre proponentes 
plurales, que cumplan con los 
requisitos anteriores, cuyos 
integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes 
empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o 
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medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en 
los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla 
con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, 
pequeñas o medianas. 

11.Preferir las 
empresas 
reconocidas y 
establecidas como 
Sociedad de 
Beneficio e Interés 
Colectivo o 
Sociedad BIC, del 
segmento 
MIPYMES 

Se acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en 
criterio. 

 

12. En el caso de no lograrse el desempate con los criterios anteriores se tendrá en cuenta 
el proponente que haya presentado la oferta primero en el tiempo. 

 

 
Para la aplicación de los criterios de desempate, el oferente deberá anexar los soportes de éstos al 
momento de presentación de la oferta, en los términos señalados en los estudios previos y las 
condiciones de contratación en el capítulo de criterios de desempate. De lo contrario no serán tenidos 
en cuenta. 
 
Dado en la Ciudad de Medellín (Ant), a los 26 días del mes de mayo del 2026. 
 
Atentamente, 
 
Nombre del Oferente 
o de su Representante Legal:  Julián Andrés Daza Castaño 
C. C. No.:    1.037.975.455 de San Luis 
Dirección de Correo:   Diagonal 57 # 43-109 Niquia - Bello 
Dirección Electrónica:   gerencia.toron@gmail.com  
Ciudad:    Medellín – Antioquia 
 
 
 
 
 
 
 
 
___________________________________________ 
JULIÁN ANDRÉS DAZA CASTAÑO 
C.C.: 1.037.975.455 de San Luis 
Representante Legal 
Torón S.A.S. 
NIT 901.325.128-8 
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